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dores serán computadas a efectos de Seguros Sóciales, Mutua
lismo Laboral y, Plus Familiar.

Tercera.-Las mejoras económicas establecidas por er pre
sente Convenio Colectivo podrán ser absorbidas o compensadas
con las que en lo sucesivo puedan concederse por disposiciones
legales.

Cuarta.-En caso de enfeunedad o accidente de trabajo del
productor, a partir del quinto día ae l.a baja y durante la
campaña resinera, las Empresas abonaran a sus productores
la diferencia existente entre la prestación que percibían por
dicha Seguridad Social y' Accidentes de Trabajo y el total del
salÍuio a estos' efectos fijado en el apartado bl de la cláusula
cuarta de 'este Convenio Colectivo.

Quinta.-Las representaciones económica y social suscribien
tes de este Convenio contraen el compromiso de estudiar dene

tro de la campaña de resinación de 1972 la modificación de
la Reglamentación Nacional de Trabaj'o para la industria resi
nera, aprobado. por Orden de 14 de julio de 1947, elevando a
la mayor urgencia. un nuevo proyecto, al Ministerío de Trabajo.

Sexta.-EI presente Convenio, al .que ambas partes han pres
tado su. conocimiento, ha sido elaborado por libre acuerdo de
volurítadesde las mismas,' emitidas unánimemente por sus res
pectivas representaCiones.

Séptima.~En cuanto a la interpretación, aplicación, incum
plimiento y demás 'cuestiones que' PUedan surgir de este Con
venio, se estará a lo dispuesto en la Ley de Convenios Colec
tivos Sindicales, el Reglamento para' su. aplicación y disposi
ciones complementarias. ,

MINISTERIO· DE COMERCIO

ORDEN de 27 de abril de 1972 sobre constitución
de la Junta de Retribuciones del Departamento.

Ilustrísimo señor:

De acuerdo con lo ·establecido en el artículo 18 del Decre
to número 889/1972,--de 13 de abril, por el que se regulan las
retribuciones complementarias de, los funcionarios de la Admi
nistración Civil del Estado,

Este Ministerio, obtenida la aprobación de '¡a Presidencia
del Gobierno, ha tenido a bien disponer que, para la realiza
ción de las funciones prevenidas en el referido precepto, la
Junta de Retribuciones del Departamento quede constituída
'de la siguiente forma:

Presidente: El Subsecretal-io del Departamento.
Vocales: El Secretario general Técnico, los Directores ge

nerales, el Interventor-Delegado del Interventor general de la
Administración del Estado, el Inspector general de Servicios,
el Subdirector general de Personal.

Secretario: El Ofiéial Mayor:

Lo que digo a V. ,1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios gUarde a V. 1. muchos años;
Madrid, 27 dé abril de 1972.-P. D., el Subsecretario de Co-·

mercio, NemesioFernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 29 de marzo de 1972 por la que se desig
nan Vocales. de la Junta Provincial del Patronato
de Protección a la Mujer en Avila.

Excmo. Sr.: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 10
de la Ley de 20 de diciembre de 1952, y a propuesta de la
Comisión Permanente de la Junta Nacional del Patronato de
Protección a la Mujer, -

Este Ministerio lía tenido a bien designar a don José. Antonio
Pascual Pérez;.· doña María Luisa Losada deSánchezy doña
Carmen SánchezMerino para los cargos de Vocales de la Junta
Provincial de dicl10 Organismo en Avila. ,

Lo que 'Comunico· a V. E. para su conocimiento, el de los
interesados y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de mar~ de 1972..

Excmo. Sr. Presidimte Jefe de los Servicios del Patronato de
Protección a la Mujer.

ORDEN de 20 de abril de 1972 por la que se designa
Vocal de la Junta Provincial del Patronato de Protec
ción a la Mujer en Las P':Llmas de Gran Canaria.

Excmo. Sr.' De conformidad a lo dispuesto en el artículo 10
de la Ley de 20 de diciembre de 1952, y a propuesta de la
,Comisión Permanente de la Junta Nacional del Patronato de
Protección a la Mujer, .
. Este. Ministerio ha tenido a bien designara dOÍ\a Elena Macha
do Brier }Jara el cargo de Vocal de la Junta Provincial de dicho
Organismo en Las Palmas. de Gran Canaria.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento, el de la intere
sada y. demás efectos.

Dios guarde. a V. E. muchos años.
Má:di:'id, 20 de -abril de 1972.
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Excmo. Sr. Presidente Jefe de los Servicios' del Patronato de
Protección a la. Mujer.

ORDEN de 20 de abril de 1972"por la que se designa
Vocal de la Junta Provincial del Patronato de. Pro
tección a la Mujer en Alava.

Excmo. Sr.: De conformidad alo dispuesto en el artículo 10
de la Ley de 20 de diciembre de 1952, y a .propuesta de la
Comisión Permanente de la Junta Nacional del Patronato de
Protección a la Mujer.

Este Ministerio ha tenido a bien designar á doña. Natividad
Ortiz de Latierro y Sáez de Ormijana para el cargo de 'Vocal
'de la JuntaProvi.Q.cial de dichoOrganisroo en Alava.

Lo que comunico a V. E. para su conocim'iento, el de la
interesada y demás efectos,

Dios guarcle a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1972.
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Excmo. Sr. Presidente Jefe de los Servicios del Patronato de
Protección" a la Mujer.

ORDEN de 20 de abril de .1972 por la que se acepta
la renuncia al cargo de Vocal de la Junta Provincial
del Patronato de Protección a la Mujer en Alava,

Excmo. Sr.: A propuesta de la Comisión Permanente de
la Junta Nacional del Patronato de Protección a la Mujer,

Este Ministerio ha tenido a bien aceptar la renuncia al cargo
de Vocal de la Junta Provincial de dicho Organismo en Alava,
formulada por doña María Angeles González Fernández, agrade-
ciéndole los servicios prestados. .

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento, el c;l.e la
inteI,'esada y demás efectos. . ~

Dios guarde a V. E.muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1972.

ORIOL

Excmo. Sr. Presidente Jefe de los Servicios del Patronato de
Protección a la Mujer.


